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1.1 TRASCENDENCIA DEL TEMA. 

Al realizar una evaluaci6n conciente y ho

nesta de nuestro sistema político, nos encontramos 

que la base ~undamental en la que descansa nuestra 

econo~ia administrativa es la participaci6n impositi

va que gener~n las di~erentes tr~nsacciones de nuestro 

pueblo en todos los niveles, desde las más elementa-

les hasta las más complejas. Todas y cada una son ge

neradoras en poco o en mucho de ingresos que son cap

tados por diferentes organismos que los controlan o -

rigen de acuerdo a su modo, situaci6n o monto que al' 

fin y al cabo la recabación de estos dineros servirá' 

para organizar el desarrollo progresivo de nuestro -

país. Aquí es donde caben las siguientes preguntas: -

¿ realmente paga su parte que le corresponde cada pe~ 

sona por sus diferentes operaciones?, ¿solamente unos 

lo hacen y otros no?, ¿son equitativos esos pagos? 

En lo que concierne a impuestos prediales' 

diremos que por razones diversas, no todos somos par

ticipantes de esta acción en ~orma ordenada, sino que 

hasta, hace, relativamente, poco tiempo se hacía en -

forma anárquica por lo que de acuerdo a políticas or

denadas por nuestros gobernantes, era necesario regu

lar de algunn forma esta situación para distribuir -

equitativamente la carga impositiva de nuestro pueblo 

de tal forma que el que tenga más pague más y viceve~ 

sa, el que menos tenga que lo haga de acuerdo a sus -

- 1 -



posibi~idades. Así es como se hizo necesario se rea~i 

zaran trabajos más profundos, en cuanto a ~a investi

gaci6n ~os trabajos de medici6n de predios que se co~ 

sideraban con acci6n impositiva, a fin de distribuir' 

proporciona~mente este impuesto, posteriormente se f~ 

jaban ~as tasas de impuesto por superficie y constru~ 

ci6n y poco a poco se ha ido afinando e~ criterio ha~ 

ta ~~egar a una serie de estudios que consideran y -

equilatan ~os diferentes factores que intervienen en' 

la realizaci6n de los planos catastrales que sirven -

de base para realizar el cobro del impuesto predial. 

1.2 ANTECEDENTES GENERALES. 

Con la fotografía y ~os ensayos de restitu 

ci6n (reproducci6n reducida, amplificada o al natural 

de las figuras geométricas de ~os objetos que apare-

cen en ~as fotografías a un papel o a cualquier mate

rial adecuado, pero siempre guardando la proporci6n -

rea~ de l~s figuras), de~ capitán francés A. Lausse-

dat fué como se empez6 el estudio de ~a fotograme---

tría. Entre otras cosas, éste i~ustre personaje rea~~ 

z6 el siguiente ensayo: tomando dos fotografías de un 

mismo objeto desde dos puntos de vista distintos y m~ 

diante intersecciones a un mismo punto o imagen, fij~ 

ba ~as dimensiones y formas del objeto, transportando 

dichas figuras a un pape~ observando que a~ realizar' 

esta acci6n obtenía dibujos proporcionales, m~s chi-

cos o más grandes de las figuras que aparecían en ~as 
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~otografías; iniciándose así el estudio de la este--

reoscopía. 

Con estos antecedentes los profesores Po-

rro en Italia y Koppe en Alemania trataban de mejorar 

los p~incipios geométricos de Laussedat para la rest~ 

tución de fotografías, estos experimentos se llevaban 

a cabo los años de 1888 y 1889. 

Con el nacimiento de la aviación, tambi~n' 

se creó la posibilidad de obtener fotografías aéreas, 

en Francia fue donde se desarrollÓ esta innovación. 

Para el año de 1898, en Austria, el capi-

tán Sheimplufg diseñó el primer proyector doble para' 

restituir fotografías, él estableció también, los - -

principios y aplicaciones de la triangulación radial. 

Completando en esta forma los trabajos de fotografÍa' 

aérea. 

Durante el transcurso y posteriormente a -

la Primera Guerra Mundial, se incrementaron las inve~ 

tigaciones en el terreno de la fotogrametría aérea -

por motivos de estrategia y reconocimiento. Se perfe~ 

cionaron las cámaras aereas y se diseñaron instrumen

tos más precisos para el proceso de restitución, con

tándose entre los más importantes de estos descubri-

mientos, la construcción del autógrafo de Huger Shoff 

y el estereoplanígrafo Zeiss, aparatos auxiliares en' 
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'la restitución de fotografías. 

Al celebrarse el Primer Congreso de Foto-

grametría en el año de 1913 en la ciudad de Viena, --

Austria, se contaba ya con nuevas y valiosas aporta-

ciones en el campo de la fotogrametría. Todos estos -

conocimientos fueron enca••sados principalmente a la -

elaboración de mapas geográficos o de distribución de 

propiedades inmuebles. La introducción de las fotogr~ 

fías estereoscópicas para la elaboración de cartas -

por el Dr. Pulfrich, en Alemania, y la construcción -

del primer aparato restituidor en 1901, por este mis

mo científico, dió gran importancia a todo este estu

dio que fué llamado técnica cartográfica. Desarrollá~ 

dose ampliamente con la participación de diferentes 

científicos de varios paises y casas dedicadas a la -

fabricación de instrumentos ópticos y mecánicos, como 

la Zeiss y la Heyde de Alemania. 

Para el año de 1930 se editaron los prime

ros textos sobre fotogrametría, siendo los autores 

los profesores alemanes o. Von Gruber, P.Gast y R. Hu 

gershoff. De los años treinta a la fecha la técnica -

fotogramétrica aérea y terrestre ha alcanzado amplio' 

desarrollo, particularmente en el campo de la carto-

grafía. Los trabajos de mapeo y evaluación de recur-

sos naturales en todo el mundo han sido llevados a e~ 

bo básicamente con la participación de las fotogra--

fÍas aéreas y los instrumentos fotogramétricos extra

ordinariamente precisos que conviertan la información 
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&ontenida en las fotogrnfias en mapas y planos de uso 

universal. 

No puede pasarse por alto el hecho de que' 

a partir de la técnica fotogramétrica ha nacido otra' 

técnica no menos importante y trascendente en la ob-

tención de información a partir de las fotografias, -

especialmente las aéreas como es la fotointerpreta--

ción; que a la fecha cuenta con un amplio número de -

especialistas dedicados por completo a obtener un 

máximo de provecho de las imágenes fotográficas. 

Hoy en dia, y encausando estos conocimien

tos a la obtención de planos, encontramos trabajos 

finamente realizados en los que se revela tanto la si 

tuación real de asentamientos humanos, como los recuE 

sos naturales con los que cuenta determinada región. 

1.3 DEFINICION Y CONCEPTOS DE EL CATASTRO URBANO. 

De la variedad que se conoce para concep-

tuar el catastro moderno con fines impositivos, exis-
. . 

te convergencia para designarlo como "Inventario de -

la propiedad inmueble de un pais 11 , pero ninguno esta

blece la totalidad de fines que el catastro se propo-

ne. 

Completando el concepto citado tendremos -

que el cé:ltastro seria: "La institución encargada de -

elaborar el censo general de todos los bienes inmue--
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bles de un determinado territorio con el fin de dar -

solución a todos los problemas que puedan surgir de -

la interdependencia de tales inmuebles con los ínter~ 

ses de la colectividad11 • 

Los problemas a los que se refiere esta d~ 

finición tratan el aspecto físico, valor económico, o 

situación jurídica de los inmuebles. 

Una definición más técnica sería: 11 Conjun~ 

to de documentos que proporcionan la descripción fís~ 

ca, económica y jurídica de las propiedades raíces de 

un determinado territorio 11 (aunque hay quien sostiene 

que como principio el catastro solo es un registro y' 

por lo tanto no debe incluir planos. Dadas las neces~ 

dades actuales, no se concibe una oficina de catastro 

sin este requisito y sólo por razones de costo puede' 

prescindirse de él). 

Así pues, tendremos que conceptuar los pl~ 

nos catastrales como: 11 Inventario de croquis en el. qúe 

se indiquen las dimensiones de lotes o terrenos que -

son representativos de la contribución que pagan sus' 

respectivos propietarios por la poseción de fincas -

r~sticas y urbanas de un pais. 

1.4 USOS DE LA INFORMACION CATASTRAL. 

Lo que se pretende con la elaboración de -

los planos catastrales, como ya se mencionó con ante-
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rioridad, es buscar la distribución equitativa del i~ 

puesto predial, y evitar la fuga de ingresos ya que -

con los modernos medios para realizar el mapeo difi-

cilmente habrá ocultamiento pues se trabaja con foto

grafías aéreas, y estas revelan absolutamente el con

tenido de toda una superficie que será investigada -

palmo a palmo hasta su Última consecuencia que es la' 

de revelarnos superficie del lote, área de construc-

ción, nombre del propietario, valor de construcción -

y cantidad que se cobrará por la posesión del terrena 

o impuesto predial. 

No solamente esta es la finalidad de los -

planos catastrales ya que también, en un momento dado 

servirán para la proyección urbanística de los asent~ 

mientas humanos, como plano regulador, plano de alea~ 

tarillado, plano de agua potable, plano para constru~ 

ción de obras urbanas, etc. En la mayoría de las ciu

dades de paises en desarrollo, como el nuestro, las -

autoridades municipales, y estatales están urgidas de 

contar con planos de las áreas urbanas, que les sean' 

útiles para recaudación de impuestos, para registros' 

de la propiedad, para proyectos de obras sanitarias y 

viales, etc. 
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CAPITULO 11 



2.1 CONDICIONES ESPECIFICAS. 

Si se localiza una comunidad, más o menos, 

estructurada económicamente, ya sea, comercial, indu~ 

trial, ganadera o la combinación de estas formas, es

ta co~unidad irá requiriendo de servicios públicos que 

no se cristalizarán a menos que se cuente con una vi

sión sistematiznda que cubra las necesidades actuales 

y potenciales a corto, mediano y largo plazo. 

Existe una razón proporcionalmente directa 

entre necesidad de servicios pÚblicos y crecimiento -

de la población por lo que una vez detectado un posi

ble polo de desarrollo económico, es de apremiante n~ 

cesidad que se efectue un estudio profundo en el que' 

queden asentadas las necesidades a corto y mediano -

plazo. 

Como se aprecia, en forma escrita se pue-

den ~aptar, entender y transmitir necesidades de los' 

residentes de un lugar, así como las soluciones a las 

mismas. 

Ahora trataremos el punto del ingreso, por 

concepto de Impuesto Predial, que se debe pagar al E~ 

tado, ciertamente, como el nombre lo indica, es la 

carga impositiva que debe cubrir al Estado el propie

tario de un predio con y sin construcci6n. 

Cu<>ndo un <>.sentamiento hum:•no urbrno, cue!! 
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~a con algunos miles de habitantes, presenta cierta -

dificultad para control en forma expedita, el esta

do de cuenta de cada causante si únicamente existe un 

antecedente escrito, dado que existen cambios diarios 

tanto de propietarios como de construcciones por lo -

que es recomendable que aunado al censo escrito de -

bienes raíces, exista como complemento un reporte gr! 

fico o planos que contengan algunas otrPs caracteris

ticas inherentes a las propiedades inmuebles y otras' 

de caracter técnico y que en conjunto señalaremos una 

cantidad o avalÚo que corresponderá al valor del te-

rreno y construcción que sirvan para fijar la taza y' 

el monto del impuesto. 

2.2 ESTUDIOS FOTOGRAFICOS PRELIMINARES. 

A partir de la información, y de los ante

cedentes gráficos de levantamientos topográficos di-

rectos existentes de que se disponga, se trazarán li

mites tentativos, de nuestra área por trabajar de tal 

forma que se lleg~e a configurar una~oligonal envol

vente general que cubra la superficie que se pretende 

catastrar, siendo importante esta fase del trabajo, -

porque auxiliado con la información obtenida elabora

remos el planeamiento del vuelo fotográfico. 

2.3 VUELO FOTOBRAFICO. 

Siendo el primer paso en el proceso foto-

gramétrico, requiere de una adecuada planeación pera' 

obtener un material de buena calidad. 
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Dure.nte la planeación del vuelo se fijarán 

las normas y especificaciones técnicas bajo las cua-

les deberá realizarse el vuelo. 

En el planeamiento del vuelo se deberán -

considerar algunos factores tales como: tamaño y for

ma del área por volar; n este respecto tratermos de -

obtener el menor número posible de líneas de vuelo, -

par~ así poder reducir el costo del apoyo terrestre;

consideromos también la orientación de las lineas de' 

vuelo para obtener el sol y la sombra en las Lotogra

fÍas, en ln posición más adecuada a la visión del fo

togrametrista; y contar con las condiciones metereoli 

gicas más favorables que son: 

1.- Ausencia de bruma a baja altura. 

2.- Cielo casi despejado. 

J.- Ausencia de nubes que puedan producir' 

zona s sombreadas. 
4.- Ausencia de humo en tierras cultivables 

5.- Ausencia de nieve en la zona por foto-

grafiar. 

A continuación se presenta la factibilidad 

de vuelos en la República :.ie:xicana. 

Se efectuarán dos vuelos fotográficos, uno 

con el fin de obtener un mosaico rectificado para la' 

investig~ción preliminar; y el otro para obtener los' 

pares estereoscópicos con lns cuAles se va a efectuar 

el trAbé'jo. 
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En cuanto a las especificaciones t~cnicas' 

tenemos: 

1.- Escala de las fotografías: 1:5,000 

para el mosaico
1 

y 1:2,500 para la restitución. 

2.- Cámarn con el minimo de distorsiones -

en su sistema de lentes y con objetivos de alto poder 

de resolución. 

3·- Sistancia focal de la cámara, de pref~ 

rencia 304.8 mm. 

4.- Altura de vuelo promedio, se calcula -

·con la siguiente fÓrmula: 

H lf X E) + h 

donde: 

H = Altura de vuelo. 

h = elevación promedio del are a. 

f Distancia f'ocal de la 
, 

= camara. 

E = Escala de las fotografías. 

5-- Sobreposici6n longitudinal 60% 
... o mas -

menos 5 ~. 
6.- Sobreposición lateral 30% más o menos' 

5 ~-
7.- Deriva, no mayor del 10~ del ancho de' 

la fotograf'ia. 

8.- Sentido de las lÍneas de vuelo, según' 

la fotografía del lugar, generalmente se toma en el -

sentido del eje más largo. 
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9.- Paralelismo entre líneas, rectas y pa

ralelas con máximo de desviación hastn de 5 grados. 

10.- Película, pancromática de bRse topo--

gráfica. 

11.- Filtro, amarillo. 

12.- Horario de toma, cuando. el sol esté -

por lo menos aproximadamente a 30 grados sobre el ho~ 
rizonte, por la mañana y por la tarde, de manera que' 

no presente la fotografía, ni carencia, ni exceso de' 

sombras. 

13.- Nubes, se aceptan fotografías con 5%' 

de nubes siempre y cuando no caigan en los puntos 

principales. 

14.- Sombras, se aceptan sombras transpa-

rentes cuando no interfieran con la fotointerpreta--

ción, hasta un máximo de 5%. 

15.- Impresión, preferente manual. 

16.- Papel, semimate o brillante en doble' 

peso. 

Después de realizado el vuelo fotográfico' 

se envía a laboratorio para que se efectue el proced~ 
miento de las fotografías. 

2.4 APOYO TERRESTRE. 

La obtención y ubicación de los puntos de' 

apoyo se efectua por procedimientos topográficos, de' 
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·tal manera que al definirse sus coordenadPs ortogon~ 
les o geográficas se puedan ubicar directamente en -

un mapa de escala definida. 

Debido al alto costo del apoyo terrestre, 

requiere de una planeación adecuada del mismo para -

asi reducir costos. 

Contando con un preseñalamiento aproxima

do de la zona urbana y apoyados en las redes geodés~ 
cas primarias y usando puntos geodésicos como referen 

cia se levantan o definen otra serie de puntos en el 

terreno utilizando procedimientos topogr5ficos que -

pueden ser lo mismo triangulaciones y trilateracio-

nes o poligonales cerradas de primer orden. 

Durante la planeación del apoyo terrestre 

se requiere tomar en cuenta para la selección de los 

puntos de apoyo, los siguientes factores: 

1.- Accesibilidad. 

2.- Distribución uniforme y regular. 

3·- Identificación correcta. 

4.- Posición clara y definida. 

Recomendándose su selección después de h~ 
ber realizado el vuelo, para de este modo poder ubi

carlos provisionalmente en los sitios más apropiados 

y con la mayor uniformidad y distribución posible --

dentro del área por trabajar. 
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Existe una f6rmule empírica para calcular' 

el n~mero aproximado de puntos de apoyo de acuerdo al 

n~mero de fotografías utilizadas y a la precisi6n fi

jada. Esta f6rmula sirve como indicador general del -

n~mero de puntos a utilizar y se define como sigue: 

e 

donde: 
e Error promedio en posici6n en mm. 

K = 0.16 

f = Número de fotos. 

e = N~mero de puntos de control. 

En nuestro caso requeriremos de por lo me

nos 3 puntos de referencia por cada para estereoscóp~ 

co. 

El método que generalmente se utiliza par~ 

este tipo de trabajos es el de la poligonometría que' 

consiste en trazar una poligonal perímetral de la zo

na, y partiendo de ésta, otras mis, ligadas a su vez' 

a puntos establecidos y conocidos que queden integra

dos dentro de la.misma poligonal. 

Una vez realizado el cálculo de la poligo

nal perimetral se monumentarán cada punto de apoyo -

con les siguientes especificaciones: se ~olocará el -

monumento y al centro se le colocar~ una varilla de -

5/8" que sobresalg? 5 cms. del piso, y una placa met! 

lica nnexa al colado conteniendo la fecha, número de' 
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monumento, coordenadas del punto y nombre del respon

sable del levantamiento. Los puntos de las poligona-

les auxiliares tendr~n como señalamiento fisico un -

clavo de 5 pulgadas fijado al terreno y marcado con -

pintura de esmalte para su fácil localización, procu

rando que quede fijado en terreno firme de tal suerte 

que sea perdurable. 

La poligonal perimetral sirve para la recti 

_ficación del mosaico que se utilizará para la invest~ 

gación preliminar y referenciar las poligonales auxi-

liares. 

RESTITUCION. 

Restitución es la operación de copiar o v~ 

ciar en una proyección ortogonal los detalles planimé 

tricos o altimétricos contenidos en un modelo este--

reoscópico, debiendo estar orientados en forma absol~ 

ta. 

Los fotogramas o pares estereoscópicos se' 

restituyen en aparatos restituidores, con los cuales' 

se obtiene directamente la escala a la cual vamos a -

trabajar los planos que es la escala 1:5QO, estando -

los pares estereoscópicos a escala 1:2,500. La orien

tación absoluta es con el objeto de eliminar el para

laje para no tener deformaciones en el modelo este~•-

reos~ópi~o. 
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2e5 ESCALAS. 

En nuestro pais como en muchos otros, no -

existen normas que deban satisfacer los planos de - -

~reas urbanas, donde se agrupen éstos por sus escalas 

sns usos, sus precisiones, su grado de acabado, etc.

Esto es notorio dentro ~e las diversas autoridades -

de una misma ciudad y más aún dentro de las distintas 

poblaciones de un mismo pais. Se menciona el caso de 1 

la República Federal Alemana, donde en 1950 se tenián 

69 distintas escalas para planos de catastro urbano -

y rural, de las cuales prevalecian afortunadamente 6• 

diferentes escalas. 

Se puede hacer un intento de agrupamiento' 

de escalas de planos urbanos en funci6n del uso a que 

se destine, que va de mayor a menor precisión: 

- Planos 1:250 ? 1:500 para catastro con

fines de asegurar la propiedad. 

- Planos 1:500 a 1:1,000 para catastro con 

fines impositivos. 

- Planos 1:500 a 1:1,000 para proyecto de' 

obrRs urbanas. 

- PlPnos 1:1,000 a 1:2,000 para anteproye_s 

to de obras urbanas y proyecto constructivo de alcan

tarillado. 

- Planos 1:2,000 a 1:5,000 anteproyecto de 

obras civiles y alcantarillado, proyecto de agua pot~ 

ble, plano regulador. 
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La precisi6n de los levantamientos se defi 

ne en funci6n de su objetivo, quedando directamente -

ligada la precisi6n con el costo, lo cual conduce en' 

gran cantidad de casos a las autoridades a escoger -

los levantamientos de la menor preeisi6n posible que' 

satisfagan sus necesidades momentáneas; consecuente-

mente, hay pocas posibilidades de que estos planos -

sean útiles parA otros fines posteriores. 

Es de recomendarse la elaboraci6n de pla-

nos urbanos de alta precisi6n que sean útiles para f~ 

nes catastrales y para todos los demás usos municipa

les a que se han hecho referencia, lo que involucra -

un costo inicial más alto, pero indudablemente de me

jor amortizaci6n posteriormente evitando las repeti-

ciones a través de los años. 

2 • 6 ASENTAl-!IENTOS HU::.IANOS. 

Además de las consideraciones que se men-

cionan en la definici6n de catastro, para la elabora

ción de planos catastrales se toma en cuenta, el tex

to de la Constituci6n PolÍtica de los Estados Unidos' 

Mexicanos, el Articulo 27 menciona entre otras cosas 

••• La nación tendrá en todo tiempo el derecho de im

poner a la propiedad privada las modalidades que dicte 

el interés público, así como el de regular, en benef~ 

cio social, el aprovechan¡.iento de los elementos natu

rales susceptibles de apropiación con objeto de hacer 

una distribución equitatiVIJ de la riqueza pública, --
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·cuidar de su conservaci6n lograr el desarrollo eqnili:_ 

brado del país y el mejoramiento de las condiciones -

de vido de la poblaci6n rurAl y urbana. En consecuen

cia, se dictarán las medidas necesari~s para ordenar' 

los asentamientos humanos y establecer adecuadll!.s pro

visiones, usos, reservas y destinos de tierras, aguas 

y bosques, a efecto de ejecutar obras pÚblicas y de -

planeAr y regular la fundaci6n, conservación, mejora

miento y crecimiento de los centros de poblaci6n; pa

ra el fraccionamiento de los latifundios ••• , y que en 

forma más objetiva se presenta en la Ley de Asenta--

mientos Humonos en el capítulo I de Disposiciones Ge

nerales. 

Articulo I.- La presente ~ey tiene por ob

jeto establecer la adecuada concurrencia de las enti

dades federativas, de los municipios y de la federa-

cibn con la finalidad de ordenar los asentamientos h~ 

manos en el territorio nacional; fijar las normas bá

sicas que regulen la función pÚblica relativa a la -

fundaci6n, conservación y crecimiento de los centros' 

de población; y definir los principios conforme a los 

cuales el Estado ejercerá sus atribuciones para deteL 

minar las provisiones, usos, reservas y destinos de -

tierrf's, aguas y bosques. 

Artículo 2.- La ordenación y regulaci6n de 

los asentamientos humanos tenderé. <1: 

I.- Nejorar las condiciones de vid<l de la' 

poblaci6n rural y urbana. 
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II.- Aprovechar en beneficio social, los -

elementos nvturales susceptibles de apropiación, para 

hacer una distribución equitativa de la riqueza. 

III.- Lograr el desarrollo equilibrado del 

pals armonizando le interrelación de la ciudad y el -

cRmpo. 

IV,- Obtener una distribución equilibrada' 

de los centros de población en el territorio nacional 

integrados en un marco de desarrollo regional. 

V.- Fomentar la adecuada interrelé!ción so

cioéconómica de ciudades en el sistema nacional. 

VI.-, Establecer y encauzar preferentemente 

centros urbanos de dimensiones medias, a fin de evi-

tar las grandes concentraciones urbanas que producen' 

impactos económicos negativos y grave deterioro so---

cial y humano. 

VII.- Distribuir equilibradamente los ben~ 

f'icios y cargas del desarrollo urbano. 

VIII.- Lograr la descongestión de las gr~~ 

des urbes. 

IX.- Procurar que la vida en común se real~ 

ce con un mayor grado de humanismo. 
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X.- Lograr una mayor participación ciuda-

dana en la solución de los problemas que genera la 

convivencia en los E>sent<Jmientos humanos. 

XI.- Regular el mercado de los terrenos, -

evitando su especulación y la de los inmuebles desti

nados a la habitación popular. 

XII.- Procurar que todos los habitantes del 

pais puedan contar con una habitación digna. 

Lo anotado anteriormente y la mención de -

los destinos, usos, provisiones y reservas que suscr~ 

be el Articulo 37, nos da un marco de referencia al -

integrar el trabajo de planos catastrales, más concie~ 

te y justo en su función social. 

2.7 LIMITES URBANOS Y SUS RESERVAS. 

Los limites urbanos se señalan en base al' 

plano de dotación de zona urbana por las autoridades' 

correspondientes y considerando una reserva, para cr~ 

cimiento de población. 

¿Hacia dÓnde se deberÁ considerar las re-

servas?, a continuación mencionamos las bases para f~ 

jarlas. 

BASES PARA EL DESARROLLO URBANO. 

1.- Conocimiento del problema. 
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Es importante ubicar el problema dentro -

del contexto a nivel nacional, regional y microregio

nal. Esto es; conocer la ubicación de la región den-

tro del pa!s, la superficie de la misma con respecto' 

a la totalidad de la RepÚblica, sus colindancias o li 

mites, su densidad de población y su actividad econó

mica, sus vias de comunicación. 

II.- Información. 

Los factores que concurren a la formaciÓn' 

de una comunidad son de dos tipos: fisicos y humanos, 

desarrollándose entre ellos una complicada red de re

laciones sociales y económicas. A esto hay que agre-

gar la influencia reciproca que las comunidades ejer

cen tanto dentro de su contexto regional, como con -

respecto a la nación, necesitando conocer su área in

mediata de influencia y su medio fisico. 

El estudio del medio fÍsico abarca la con

figuración del terreno, su composición fisica y quim~ 
ca, los recursos hidrolÓgicos y las condiciones mete-

reológicas. 

TOPOGRAFIA •· 

Con relación a los asentamientos humanos -

es importante hacer un análisis que nos permita cono

cer cuáles terrenos son adecuados para la expansión -

urbana, siendo recomendables los sensiblemente planos 

es decir aquellos cuya pendiente sea de O a 10~, pu--
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·diendo ser adecuados, nunque con limitaciones con un' 

10 a JO% de pendiente; cuando la pendiente es mayor -

del JO%, el terreno no es recomendable parD la cons-

trucción. 

VOCACION DEL SUELO. 

El estudio de las caracteristicas fisicRs, 

quimicas y uso actual, perm~te definir su capacidad -

para smportar infraestructura, además es posible de-

terminar 1~ vocación del suelo p~ra el desarrollo de' 

la estructura urbana. 

Haciendo un anl!lisis p~ra determinar cuá-

les suelos por sus caracterisiticas desde el punto de 

vist~ geolÓgico, edafológico y de uso actual, son ap

tos para el desarrollo urbano. En este proceso se po

drá encontrar con suelos que resulten adecuados para' 

el desarrollo urb0no, pero si sus caracteristicas ed~ 

fológicas les permite ser adecuados para la agricult~ 

ra, o si actualmente se dedican a esta actividad, de

ben de considerarse impropios para la expansión urba-

na. 

RECURSOS HIDROLOGICOS. 

En el estudio de los recursos hidrológicos 

se consideran los niveles estáticos para determinar -

1~ c~pacidad que pueden tener esos recursos, asi como 

el uso a que se destina el ~gua (doméstico, agricola) 

otro dato omportante que hay que tomar en cuenta es -
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·1a demanda de agua en la loc~lidad de acuerdo con el' 

número de habitantes. 

CLIMA. 

El conocimiento del clima, insolación, tem 

peratura, precipitación fluvial, dirección de los 

vientos, etc., se combina con el de las demás caracte 

risticas del medio fÍsico, con el fin de determinar -

los lugares y condiciones más adecuadas para la insta 

!ación de industrias, construcción de viviendas y és~ 

cuelas, reservas de espacio abierto ( jardines y en -

general áreas verdes). 

II.2.- Estructura urbana. 

El medio cultural de una localidad compre~ 

de tanto la estructura física, como la sociedAd que -

la ocupa y las actividades humanas que en ella se de

sarrollan. 

A este respecto es importante conocer las' 

áreas de habitacicSn, industria, comercio, actividad -

agropecuaria; la calidad y densidad de construccicSn;

los servicios y equipamiento con que se cuenta. En el 

renglÓn de comunicaciones, el inventttrio de l<:~s vÍ?s, 

terminales, lÍneas de conducción y recursos para el -

transporte, permite a la localidad no sólo en el ámb~ 

to geográfico, sino además, dentro de la estructura 

socioeconómica del país pues pone de manifiesto las 

posibilidades de intercambio y complementación de ac-
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t~v~dades con otras local~dades y le fact~bil~dad de' 

Crptación de ~nversiones y de corr~entes m~grator~as. 

II.J.- INFOR~~CION SOCIOECONOMICA. 

El crec~miento demogr~fico es uno de los -

factores gue ~ctualmente preocupa más que ningún otro 

pues tr:1e consigo problemas de carencia de satisfact..2, 

res básicos. En primera ~nstancia el sólo aumento de' 

población demanda aumento de viviendas con respecto a 

la composición por edades, demanda escuelas; con rel~ 

ción nl número de fam~lias y su composición, determina 

el espncio de vivienda por hab~tante, así como la pr..2, 

porción correspondiente de espacios abiertos. 

La población con respecto a la actividad -

económica genera demanda de empleos y en consecuencia 

produce mov~lidad social horizontal, por el desplaza

miento de individuos de un lugar a otro. El ingreso -

per cápita o el ~ngreso familiar, determina que la mo 

vil~dad de la población se opere ~erticalmente, es d~ 

cir que los hvbitantes en forma individual o agrupa-

dos en familia pasan de un estrato económico a otro. 

TENENCIA Y VALOR DE LA TIERRA. 

Ante la pr~sencia de los problemas urbanos 

es indispensrble conocer la tenencia de la tierra así 

como el vrlor de la misma, la aptitud de las distin-

tGs flreos pnra soportar diferentes nctividf\des. El oE_ 

jeto de este conocimiento es el de asignar a cada ac

tividnd el mejor esnacio posible y capacitar el plan~ 
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·ficador parR que se puedan determinar las reservas y' 

provisiones para el beneficio común. 

Con miras a frenar el crecimiento desor--

denado de los distritos habitacionales o de actividad 

económica en perjuicio de las áreas de explotación -

agropecuaria .• Es aconsejable la elaboración de un pa

trón de crecimiento en función con: la vocación del -

suelo, las limitaciones que presenta la topografía, -

las condiciones metereolÓgicas, el uso actual del su~ 

lo, la tenencia de la tjerrR y el v~lor de la misma. 

2.8 INVESTIGACION PRELIMINAR. 

Del mosaico rectificado escnl~ 1:5,000 se' 

hace una calen de toda 1<.~ superficie delineando los -

detalles fotográficos que nos indiquen el perímetro -

de una manzana. Este trabajo se hará sobre pnpel plá~ 

tico indeformable cronaflex, y con lltpiz 4 H y se le' 

dará el nombre de fotomapa. 

Con una copia heliogr~fica del fotomapa y' 

el mosaico, se hace referencia n un punto auxiliar 

que servirá de base para orientarse, (puede ser una -

iglesia, un jardÍn, un estadio, etc.). Con esta refe

rencia se investigará la totalidad de la población p~ 

niendo en la copia heliográfica los nombres de todas' 

las calles que componen la población, debiendo corre

gir asimismo, las observaciones detectadas sobre el -

terreno, porque debido a que de la toma de las foto--
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grafías n ln fechn de la realización de la investiga

ción preliminar pudiesen cambiar algunos detalles, por 

ejemplo si nosotros tenemos en la copia heliogrbfica: 

y fÍsicamente encontramos: 

10[7 ===ro 
Se hará la anotación correspondiente en la copia. 

Al efectuar esta fase del proceso debemos' 

anotar también las car;:-cterísticas y servicios munic,! 

pales existentes en cada calle, así como tipo de zona 

predominante. Esto se hace con el objeto de auxiliar' 

la determinación del valor de calle. 

Una vez verificado lo anterior se procede' 

a dividir el total de nuestro fotomapa tomando en - -

cuenta las condiciones de uso que se le da a determi

nadas superficies de terreno y asi nos encontraremos: 

zona central o comercial, zona industrial, zona de -

interés social, zona de reserva, zona de asentamientos 

irregulares, zon~ residencial, etc., esta zonifica---

- 26 -



ción se conocerá como módulos de fotomapn. 

A cado módulo le corresponde unD cierto 

cantidad de manzanas, estas manzanas se numeran en or 

den progresi~Ó. 

Se dibuj~ a tinta un plano que contenga el 

total de módulos con nombres de calle, señAlc.ndo sus' 

limites y el número de múnzanas que le corresponde a' 

cada uno. Se dibuj~ a tinta cada módulo por separado' 

con nombres de calle, y sus limites. 

A los módulos de restitución se les saca -

copia heliográfica cuando se hP identificado por la -

configuración del perimetro de las manzanas, el núme

ro de módulo y de manzana que les corresponde a c~da' 

una de ellas asi como los nombres de calle. 

Con las copias se formará un expediente --

por cad<" manztlna, recortl'lndo cada una de estas, y p~ 

niendolas en un foldel;" con su clnve de módcllo o m;;n

zana. Esto se hará con el total de módulos, al lugar 

destinado para su almacenamiento, se le conoce como -

archivo de módulos. 
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CAPITULO 111 



3.1 JUNTAS CATASTRALES. 

Las juntas catastrales se forman a peti--

ci6n de la Direcci6n General de Hacienda con el obje

to de determinar los valores que deber~n regir para -

la valuaci6n, tanto de calle como de construcción. 

Las juntas catastrales est~n integradas -

por miembros representativos de cada sector de la po

blación e investidos de facultades para decidir los ~ 

valores antes mencionados. 

3.2 VALOR DE CALLES. 

La designación del valor de calle que deb~ 

rá aplicarse por metro cuadrado de terreno, es una -

actividad que compete a las juntas catastrales y para 

tal ·efecto se realiza un estudio de cada una, auxiliá!!, 

dose con la información recabada durante la investig~ 

ción preliminar. 

Los factores que determinan el valor de -

calle son: servicios municipales existentes: agua po

table, luz, drenaje, tipo de pavimento y materiales -

que lo componen, si existen banquetas y material que' 

las forman, tel~fonos, sistema de transporte. Se con

sidera también: ubicaci6n de la calle dentro del con

texto de la población, tipo de zona predominante, pu

diendo ser comercial, industrial, residencial, etc. -

la topografia del terreno, zonas verdes, ancho de - -
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arroyo, la· oferta y la demanda. 

La conjugación de todos estos elementos 

nos arroja el valor unitario con el que deberán efec

tuarse los predios localizados a lo largo de la misma 

para efectos de valuación. 

Una comisión técnica designada por la jun

ta catastral propone los valores para su aprobación. 

Una vez aprobados los valores se publican' 

en el Diario Oficial y en los medios de comunicación' 

existentes, para conocimiento de los causantes. 

3•3 TABLA DE CLASIFICACION. 

La elaboración de la tabla de clasifica--

ción para las construcciones es con el objeto de div~ 

dir a las construcciones con características bien de

finidas, valores promedio y destino exclusivo o pred~ 

minante de habitación por tipos. 

Dificilmente se encontrarán edificaciones' 

cuyas características coincidan exactamente con las -

especificaciones detalladas de cada tipo, o que cuen

ten con todos los elementos enumerados en éstos. Por' 

lo tanto, en la investigación de campo se buscará el' 

mayor número de coincidencias con las especificacio~

nes generales, para poder asi clasificarla. 
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Para la· obtenci6n del valor unitario apli

cable a cada tipo se deber~ describir cada uno de los 

siguientes conceptos: 

CIMENTACION 

MUROS Y ESTRUCTURA 

TECHOS 

APLANADOS 

FACHADA 

PISOS 

LAMBRINES 

INSTALACION ELECTRICA 

INSTALACION HIDRAULICA 

CARPINTERIA 

HERRERIA 

VIDRIERIA 

PINTURA 

MOTIVOS DECORATIVOS 

CERRAJERIA 

Se-acostumbra englobar a las coa&trucciones 

en tres grandes grupos m~s una clasif'icac.i6n que invo

lucra ~nicamente a las construcciones de tipo provisi~ 

nal. Estos tres grandes grupos son: 

1.- Especiales o Industriales. 

2.- Antiguo. 

J.- Moderno. 

Cada uno de estos grupos se dividen en cu~ 

tro subgrupos, de acuerdo con la calidad de la cons--
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trucción y son: 

lo- Corriente o económico. 

2.- Mediana calidad. 

3·- Buena calidad. 

4.- Lujo. 

Para la localización en campo de estos ti

pos se deberá tomar en cuenta, dentro de cual grupo -

queda la construcción en estudio. 

PROVISIONAL. 

Las construcciones provisionales pueden -

comprender una gran variedad, desde cobertizos, cuar

tos de madera, de lámina galvanizada, de asbestoceme~ 

to, o cuartos de adobe, bajareque o de materiales co

mo el cartón petrolizado, o de desecho, hasta las 

construcciones con caracteristiéas semejantes a las -

especiales o clasificadas, pero indefectiblemente de

ben ll~nar.las condiciones de "aprovechamiento trans! 

torio" y de valor a "productividad económica notoria

mente inferior a la que corresponde al valor del te-

rreno", si han de ser catalogadas como provisionales. 

INDUSTRIAL. 

/ 

Cuando se trate de fábricas, talleres, bo-

degas. 
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ANTIGUO. 

Son construcciones antiguas, las que por -

su diseño, inst~laciones y materiales, han llegado a' 

se~ completamente inadecuadas para la época actual, -

comprenden, en sus varias calidades de construcci6n,

las coloniales, viviendas y vecindades de aquella ép~ 

ca. 

MODERNAS. 

Son construcciones modernas las que, apar

te de ser más o menos recientes, emplean junto con -

los materiales de uso actual proyectos funcionales. 

Fundamentalmente la estructura determina -

la clasificaci6n o tipo, y debe especificarse con la' 

mayor exactitud posible, por estar oculta su natural~ 

za en la mayoría de los casos; pero los demás elemen

tos constructivos, como son los recubrimientos, acab~ 

dos, instalaciones y complementos, dan por decirlo -

así la tendencia dentro del tipo, que corresponderá -

a los valores de la tabla. 

DESCRIPCION DE LOS TIPOS DE CONSTRUCCION. 

PROVISIONAL. 

CIMIENTOS.- Cadena de tabique o adobe atravesado. 

MUROS Y ESTRUCTURA.- Adobe, bajareque, carrizo, lámi 

na, cart6n, o tabla. 
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TECHOS.- Horillo, cinta, teja, lámina, cartón. 

APLANADOS.- Sin. 

FACHADA.- Sin aplanar. 
PISOS.- Tierra, mortero de cemento pobre. 

LAMBRINES.- Sin. 

INSTALACION ELECTRICA.- Sin. 

INSTALACION HIDRAULICA Y SANITARIA.- Sin. 

CARPINTERIA.- Tabla, ocote o lámina de cartón. 

HERRERIA.- Sin. 

VIDRIERIA.- Sin. 

PINTURA.- Cal. 
l\10TIVOS DECORATIVOS Y EQUIPOS ESPECIALES.- Sin. 

CERRAJERIA.- Sin. 

INDUSTRIALES 

ECONOHICO 

CIMIENTOS.- Sin. 
MUROS Y ESTRUCTURA.- Alambrado, gallinero, cortinas -

mantas, láminas, cartón, postes, largueros, marcos m~ 

dera de ocote. 
TECHOS.- Armaduras de tablón, cintas, lámina cartón o 

teja. 

APLANADOS.- Sin. 

FACHADA.- Sin. 
PISOS.- Tierra apisonada con tezontle, f1rmes ligeros 

finos de cemento. 

LAMBRINES.- Sin. 
INSTALACION ELECTRICA.- Visible. 
INSTALACION HIDRAULICA Y SANITARIA.- Drenes, llave de 

agua minimo. 
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CARPINTERIA.- Toda la estructura. 

HERRERIA.-. Sin. 

VIDRIERIA.- Sin. 

PINTURA.- Sin. 
MOTIVOS DECORATIVOS Y EQUIPOS ESPECIALES.- Sin. 

CERRAJERIA.- Sin. 

MEDIANO 

CIMIENTOS.- Mampostería, zapatas aisladas, zapatas co 

rridas. 
MUROS Y ESTRUCTURA.- Tabique recocido, block 0.20x1.20 

m. postes,largueros marcos de madera, tubo, armaduras 

ligeras, alambrón y lámina. 

TECHOS.- Armaduras ligeras, ángulo y varilla, bóveda, 

petatillo, láminas, asbesto cemento, galvanizadas, -

aluminio, teja. 

APLANADOS:- Mezcla de cal, cemento. 

FACHADA.- Sin. 
PISOS.- Firmes concreto, pulido, cemento, ladrillo, -

mosaico liso. · 

LA~ffiRINES.- Sin. 
INSTALACION ELECTRICA.- Visible protegida. 

INSTALACION HIDRAULICA Y SANITARIA.- Servicio minimo' 

WC regadera fo. fo. baños colectivos, vestidores. 

CARPINTERIA.- Puertas y portones tablÓn ocote. 

HERRERIA.- Puertás ventanas o ventila, estructural Y' 

lámina. 

VIDRIERIA.- Sin. 
PINTURA.- Cal, 'temple, aceite. 

MOTIVOS DECORATIVOS Y EQUIPOS ESPECIALES.- Sin. 

CERRAJERIA.-
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CALIDAD 

CI~!IENTOS.- Mampostería, zapatas corridas. 

MUROS Y ESTRUCTURA.- Tnbique recocido, block, piedra' 

braza, dalas, castillos, cerramientos, columnas, con

creto o fierro, escalinatas. 

TECHOS.- Concreto, armaduras acero viguetas, lámina -

asbesto y falso plafón, asfalto fieltro, aluminio, p~ 

lietileno. 

APLANADOS.- Mezcla, pasta, martelinados, falso plafÓn 

celotex lámina, forro acústico. 

FACHADA.- Cantera, tezontle venecianos, aplanados es

peciales, superpuesta tubular ó aluminio y cristal.· 

PISOS.- Granito, lajas de taxco, Sta. Julia, mármol. 

LAMBRINES.- Azulejo color la. veneciano, cerámica, 

piedra'rio, lajas de Taxco, Guanajuato, San Luis. 

INSTALACION ELECTRICA.- Oculta, indirecta, reflecto~

res, sonido local, aire acondidionado. 

INSTALACION HIDRAULICA Y SANITARIA.- Fosa séptica o -

red, baños colectivos, cisterna y bomba. 

CARPINTERIA.- Puertas tambor cedro, bancas, motivos -

religiosos en cedro, butacas. 

HERRERIA.- Estructura de acero puertas, portones, coE 

tinas, tramoyas, canceleria de acero o aluminio, en -

grandes claros. 

VIDRIERIA.- Medio doble especial 4 o 6 mm. cristal, -

emplomados, entradas laminolite. 

PINTURA.- Aceite, vinilica. 

MOTIVOS DECORATIVOS Y EQUIPOS ESPECIALES.- Papel tapiz 

nichos, relieves, fuentes, estatuas, juegos agua en -

cantera' tallada o forro veneciano. 
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•• 1 

CERRAJERIA.- Completa del pais, buena calidad. 

LUJO. 

CIMIENTOS.- Mamposteria, zapatas corridas, contratra

bes, tirantes de acero. 
MUROS Y ESTRUCTURA.- Block, concretos, piedra, table

ros, tabique con tirantes diagonales, trabes, columnas 

arcos, estructura de acero, escalinatas. 

TECHOS.- Paraboloides, cascarones, asfalto, fieltro,

aluminio, polietileno, enladrillado. 

APLANADOS.- Pasta, confitillos, pinturas murales. 

FACHADA.- Paraboloides y cascarones en grandes claros 

y alturas. 
PISOS.- Terrazo con juntas aluminio, latón con alfom-

bra, granito, linoleu. 
LAMBRINES.- Azulejo color la. veneciano, celocias, --

plástico. 
INSTALACION ELECTRICA.- Oculta, indirecta, ilumina---

ción especial, motores, sonido local, aire acondicio-

nado. 
INSTALACION HIDRAULICA Y SANITARIA.- Fosa séptica o -

red, baños colectivos, ventiladores, muebles color -

la. cisterna y bomba. 
CARPINTERIA.- Portones puertas, mobiliario pino 1~. -

o cedro, persianas bambu. 
HERRERIA.- Puertas, portones, canceles, cortinas, tra 

moyas tubular, aluminio, teflones aluminio o persia--

nas. 
VIDRIERIA.- Triple 4 6 6 mm. especial emplomados, la

minolite, vitrales, block cristal. 

PINTURA.- Frescos murales vinilica ahulada. 
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HOTIVOS DECORATIVOS Y EQUIPOS ESPECIALES.- Pepel ta-

piz la. nichos relieves, fuentes modernistas y espe-

ciales, acabados finos. 

CERRAJERIA.- Chnpa puerta principal y pasadores econ6 

micos. 

ANTIGUO. 

ECONOHICO 

CHUENTOS.- Conglomerado de piedra y lodo consolida-

dos, piedra braza sin escarpe rudimentarin. 

MUROS Y ESTRUCTURA.- Adobe, piedra mamposteria. 

TECHOS.- Viga de madera con cinta y teja (claros chi-

cos) una agua y dos aguas. 

APLANADOS.- Rellenados de barro o cal y arena. 

FACHADA.- Sencilla a la cal o al temple coloreado. 

PISOS.- Cemento, firmes pulidos, ladrillo, losetas de 

barro, duela de madera, piedra, lajas (mal estado) 

LAHBRINES.- Sin o guardapolvos. 

INSTALACION ELECTRICA.- Visible, cordón, mínima. 

INSTALACION HIDRAULICA Y SANITARIA.- Letrina y regad~ 

ra, fosa s~ptica, WC. 

CARPINTERIA.- Tablón y marcos de ocote y pino, table

ros de duela, tablón, tabla. 

HERRERIA.- En madera o metal. 

VIDRIERIA.- Sencilla. 

PINTURA.- Blanca o color a la cal y al temple colore~ 

do. 

MOTIVOS DECORATIVOS Y EQUIPOS ESPECIALES.- Nichos, 

pintura ornamental, molduración pobre en argamaza. 

CERRAJERIA.- Chapa puerta principal y pasadores econ~ 

micos originnles de hierro forjado. 
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~mDIANO 

CIMIENTOS.- Mamposterla, piedra, mina. 

MUROS Y ESTRUCTURA.- Tabique recocido o mixtos, pie-

dra, cantera. 

~ECHOS.- Viga de madera, terrado y entortado, ladri-

llo y teja (claros medianos) una agua, dos aguas. 

APLANADOS.- Mezcla de cal pulida, yeso. 

FACHADA.- Cal pulida, rayada, cuadriculada, confiti-

llo o cubierta de ladrillo coloreado, concreto marte

linado,mamposteria. 

PISOS.- Cemento cuadrado con colores, petatillo o re

cubierto de ladrillo coloreado, concreto martelinado, 

mamposter!a. 

LAMBRINES.- Cemento con color, mosaico liso. 

INSTALACION ELECTRICA.- Visible, cubierta, protegida 

o mixta. 

INSTALACION HIDRAULICA Y SANITARIA.- F6sa séptica o -

red, un baño m!nimo completo, muebles del pais, cis-

terna. 
CARPINTERIA.- Puertas entableradas, port6n de tablas' 

ventanas con ob~curos~ -tableros, duela, tab~qn tablas 

HERRERIA.- Puertas y ventanas, claros chicos, fierro' 

estructural, barandales y rejas, escalera forjad~. 

VIDRIERIA.- Sencillo (claros chicos). 

PINTURA.- A la cal, temple, vin!lica mate, barniz, --

chapopote laca. 
MOTIVOS DECORATIVOS Y EQUIPOS ESPECIALES.- Papel ta-

piz econ6mico mirillas con reja, p6stigos duelas. 

CERRAJERIA.- Chapas, picaportes, cerrojos y pasaportes 

de mediana calidad, originales de hierro forjado. 
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CALIDAD 

CIMIENTOS.- Mampostería, piedra braza. 

~fiffiOS Y ESTRUCTURA.- Gruesos de tabicón, piedra, can

tera labrada, contrafuentes, mampostería y argamaza. 

TECHOS.- Viga madera, bóveda, terrado y entortado, -

cielo raso, vigueta de fierro, colado, bóveda, azotea 

,teja, lámina, corniza; bocateja, pretil, una agua, dos 

aguas. 

APLANADOS.- Mezcla pulida, yeso, pasta, martelinados' 

de cemento, repello cernido, rústico y liso para ta--

píz. 

FACHADA.- Cantera tallada o rústica, confitillo y rec~ 

brimiento'de ladrillo y azulejo o lájas o canteras. 

PISOS.- Loseta de barro recocido, mosaico liso, con 

azulejo, laja negra o cantera. 

LAMBRINES.- Azulejo ingles loseta de barro o cantera! 

INSTALACION ELECTRICA.- Mixta, oculta o indirecta, -

instalaciones y equipos especiales. 

INSTALACION HIDRAULICA Y SANITARIA.- Fosa séptica o -

red, dos o más baños completos, muebles del país, ci~ 

.i terna 1 instalación y equipos especiales. 

CARPINT~RIA.- Portones, puertas y ventanas, cancelesl 

entabl~rados de cedro, zoclos, tableros, duela, ta--

blón, tabla. 

HERRERIA.- Portones, rejas, barandales, escalera de -

hierro forjado, puertas de 2 1 3 Ó 4 hojas corridas o' 

de guillotina. 

VIDRIERIA.- Medio doble, especial, emplomados, esmer~ 

lados carretones de burbuja, plano de color. 

PINTURA.- VinÍlica, mate, temples barniz, chapopote,-

laca. 
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MOTIVOS DECORATIVOS Y EQUIPOS ESPECIALES.- Papel ta-

piz, nichos, relieves, chimenea rústica, repisones ma 

dera o cantera, fuente en cantera. 

CERRAJERIA.- Chapas, picaportes pasadores, cerrojos -

de buena calidad, bronce, ±atón, hierro colado o plo-

mo. 

LUJO 

CIHIENTOS.- Mampostería, concreto. 

MUROS Y ESTRUCTURA.- Tabique recocido, piedra labrada 

conglomerados de piedra y lodo, mampostería en argam~ 

za, cerramientos de madera, escalera de mamposteria,

vigueria de fierro colado. 

TECHOS.- Viga de concreto, concreto, teja losa nervada 

impermeabilizaci6n, asfalto, arena o tezontle, azotea 

pretil, co_rniza, gargolas, bocateja ambas aguas. 

APLANADOS.- Pasta martelinados, yeso, confitillo en -

muros y plafones. 

FACHADA,- Enmarcamientos de vanos y ventanas, muros -

con mezcla o pasta, sillones de cantera con o sin re

~u~ierta, ventaneri~, marcos, repiz~nes, pilas~ros, -

remates de canera o argamaza, corniza. 

PISOS.- Empedrados, canteras, lajas negras, azulejo -

de talavera y cerámica, adoquín con zoclos. 

LAMBRINES.- Azulejo veneciano, cerámica, lajas negras 

madera. 

INSTALACION ELECTRICA.- Oculta, indirecta, submarina, 

luz ambiental (instalaci~nes especiales). 

INSTALACION HIDRAULICA Y SANITARIA.- Fosa séptica o -

red, dos o más baños completos, muebles del país o i~ 

porta~os muy buena calidad, cisterna y bomba (equipos 

especiales). 
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CARPINTERIA.- Portones, puertas, ventanas, canceles,

entablerados de cedro chapados y tallados, tableros,

duela, tablón, tabla. 

HERRERIA.- Portones, rejas, barandales de hierro for

jado, puertas, canceles, ventanas en tubular o alumi

nio (claros grandes) madera en ventanas y puertas. 

VIDRIERIA.- 1--Iedio doble, especial, cristal 4 ó 6 mm.

del pais, emplomados, esmerilados, carretones de bur
buja, plnno de color. 

PINTURA.- Vinilica, barniz, chapopote, laca. 

HOTIVOS DECORATIVOS Y EQUIPOS ESPECIALES.- Papel ta-

piz, nichos, chimenea forjada, repizones madera o ca~ 

tera, fuente cantera con ~eneciano, forros, madera -

chapada tallada. 

CERRAJERIA.- Chapas picaportes, pasadores, cerrojos -

de lujo originales hierro forjado, bronce, latón, hi~ 

rro colado o plomo. 

HODERNO 

ECONOMICO 

CIMIENTOS.- Piedra braza y mina. 

~ruROS Y ESTRUCTURA.- Tabique recocido, dalas, casti-

llos cerramientos. 

TECHOS.- Concreto, entortado y escobillada. 

APLANADOS.- Hezcla de cal, yeso (no en plafón). 

FACHADA.- Nezcla de cal. 

PISOS.- Firmes, cemento pulido, mosaico liso o marmo~ 

leado. 

LA)ffiRINES.- Cemento con color, mosaico liso o marmole~ 

do altura: 1.50 m. 

INSTALACION ELECTRICA.- Visible o mixta. 
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.INSTALACION HIDRAULICA Y SANITARIA.- Fos~ séptica o -

red, un baño completo, muebles del pais. 

CARPINTERIA.- Puertas y ventan<".s de tablero de ocote. 

HERRERIA.- Puertas y ventanas de fierro estructural y 

lámina (claros chicos). 

VIDRIERIA.- Sencillo (claros chicos). 

PINTURA.- A la cal, temple. 

MOTIVOS DECORATIVOS Y EQUIPOS ESPECIALES.- Sin. 

CERRAJERIA.- Del pais económicos. 

MEDIANO 

CIMIENTOS.- Piedra braza, zapatas, de concreto. 

MUROS Y ESTRUCTURA.- Tabique recocido, ligero o pren

sado, dalas, castillos, trabes, escalera de concreto. 

TECHOS.- Concreto, losas aligeradas, fieltro, asfalto 

enladrillado, escobillado. 

APLANADOS.- Mezcla, pasta, guardapolvo y partes recu

biertas con lajas, mosaico o fachaleta. 

FACHADA.- Mezcla pulida, rayada, cuadriculada, confi

tillo, piedra. 

PIS.OS.-. 11~~~1 ea do, granito, lajas de Taxco, duel.as -

de pino. 

LAMBRINES.- Mosaico liso o marmoleado, azulejo de Zao 

INSTALACION ELECTRICA.- Ocul.ta. 

INSTALACION HIDRAULICA Y SANITARIA.- Fosa séptica o -

red, un baño completo, muebl.es del. pais de regul.ar e~ 

lidad, cisterna y bomba. 

CARPINTERIA.- Puertas, cl.osets, de tambor o tabl.ero -

de pino de la. 
HERRERIA.- Puertas y ventanas de fierro estructural Y 

lámina (claros medianos). 

- 42 -



VIDRIERIA.- Sencillo o medio doble. 

PINTURA.- Temple, aceite, vin!lica. 

MOTIVOS DECORATIVOS Y EQUIPOS ESPECIALES.- Muros apá; 

rentes, éspejos de agua chicos. 

CERRAJERIA.- Chapa de éntrada, intercomunicación del' 

pa!s de mediana calidad. 

CALIDAD 

CIMIENTOS.- Piedra braza, zapatas de concreto. 

~IDROS Y ESTRUCTURA.- Tabique recocido, block, piedra' 

mina o braza, dalas, castillos, trabes, cerramientos, 

columnas de concreto o fierro, escaleras de concreto. 

TECHOS.- Concreto, ·losas nervadas, vigas concreto, -

celdillas prensadas de fieltro o asfalto, enladrilla

do, teja común y vidriada. 

APLANADOS.- Mezcla pulida, martelinados, confitillo,' 
' yeso (muros y plafones). 

FACHADA.- Mezcla pulida, pasta color, lajas, fachale

ta, pretil o remates de veneciano, piedra, cantera p~ 

lida. 

PISOS.- Granito, laja de Taxco, Sta. Julia, losetas -

de marmol, terrazo. 

LAMBRINES.- Azulejo color de primera, veneciano, ce-

rámica, plástico. 

INSTALACION ELECTRICA.- Oculta, indirecta, submarina. 

INSTALACION HIDRAULICA Y SANITARIA.- Fosa séptica o -

red, dos baños completos, mueble color de buena cali

dad, cisterna y bomba. 

CARPINTERIA.- Portones de parota o cedro, puertas con 

tambor de pino de la. closets con cajoneras, persianas 

de madera. 

- 4) -



UERRERIA.~ Puertas, ventanas, canceles tubular, re--

jas, escaleras, barandales, persianas aluminio. 

VIDRIERIA.- 1-ledio doble 1 3 mm. especial. 

PINTURA.- Aceite, vinílica y barniz. 

MOTIVOS DECORATIVOS Y EQUIPOS ESPECIALES.- Huros apa

rentes de plástico, piedra de río, lajas bas5lticas,

chimenea recubierta de laja o pasta, espejos de agua, 

fuente con aplanado o mosaico. 

CERRAJERIA.- Chapas entrada, intercomunicación de bu~ 

na calidad, interphone. 

LUJO 

CIMIENTOS.- Piedra braza, zapatas, pilotes de concre

to. 

MUROS Y ESTRUCTURA.- Tabique recocido, block, piedra' 

mina o braza, dalas, castillos, columnas, trabes de -

concreto o fierro, escaleras de concreto. 

TECHOS.- Concreto, losas nervadas, vigas de concreto, 

celdillas prensadas, fieltro asfalto, enladrillado, -

teja común o vidriada. 

APLANADOS.- Mezcla pulida, amartelinados, confitillo, 

yeso, tirol (muros y plafones). 

FACHADA.- Mezcla pulida, pasta color, lajas, fachale

tas, pretiles o remates de veneciano, piedra, cantera 

pulida, má.rmol. 

PISOS.- Granito, lajas basñlticas, losetas de mármol, 

parquets de madera, alfombras. 

LAMBRINES.- Azulejo color de primera, veneciano, cer! 

mica, plástico, mármol, madera. 

INSTALACION ELECTRICA.- Oculta, indirecta, submarina. 
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INSTALACION HIDRAULICA Y SANITARIA.- Fosa s~ptica o -

red, tres baños completos o más, color de buena cali

dad, cisterna, bomba y equipo hidráulico. 

CARPINTERIA.- Portones de madera, puertas con tambor' 

de madera de primera, closets con cajoneras, persia-

nas de madere o de bambú. 

HERRERIA.- Puertas, ventanas, canceles, tubular o alu 

minio, persianas aluminio. 

VIDRIERIA.- Medio doble, triple, cristal de 5 a 8 mm. 

especial, emplomados, vitrales, vicelados. 

PINTURA.- Aceite, vinílica, barniz, plástico. 

MOTIVOS DECORATIVOS Y EQUIPOS ESPECIALES.- Muros y -

plafones aparentes chino, yeso o cemento, piedra de -

rio, lajas, chimenea dos o más, rústica o madera, es

pejos de agua, fuentes adornadas o con veneciano, tap~ 

ces, aire acondicionado, cocina integral. 

CERRAJERIA.- Chapas entrada, intercomunicaci6n primera 

calidad, interphone. 

J.4 INCREMENTOS DE VALOR. 

Se nombra incremento a una determinada área 

de terreno que se encuentra ubicada en las esquinas de 

las manz~nas, la cual aumenta el valor del terreno. En 

el capítulo destinado al avalúo se explica la forma 

de aplicar estos incrementos según el caso. 

El incremento es debido a que los predios 

en la esquina son de mayor valor ya que su uso en su -

m2yoria se destinP a comercios, o su rentabilidad es -

m&s altC~. 
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).5 DEMERITOS DE VALOR. 

En la valuación de terreno se le nombra d~ 

m~rito a la acción de revaluar el valor de calle por' 

metro cuadrado. 

Las formas de dem~rito son: 

a) Por frente.' 

b) Por profundidad. 

e) Por irregularidad. 

La aplicación de los dem~ritos según sea el 

caso se explicará más adelante en el renglÓn destinado 

al avalúo ya que es en esta fase del proceso en la --

cual se afectan los valores. 

).6 EXCENCIONES. 

Solamente los bienes inmuebles propiedad -

del municipio, Estado o Fetleración están excentos del' 

pago del impuesto predial. 
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CAPITULO IV 



4.1 RECURSOS }~TERIALES. 

Para la elaboración de los planos catastra 

les requeriremos de: 

- Fotoindice del vuelo fotográfico para rf 

pida localización de los pares estereosc~picos •. 

- Pares fotogrñficos estereoscópicos en fo~ 

mato 23 x 23 1 para efectos de practicar control de e~ 

lidad. 

- Mosaico fotográfico rectificado escala -

1:5000 a fin de tener integrado el total del área por 

trabajar. 

- Restitución estereoscópica en papel plá~ 

tico indeformable cronaflex. 

- Estereoscopio. 

- Cintas m~tricas de 30 metros, ya sean de 

metal o de fibra de vidrio, para medición directa de' 

polígonos. 

- Escalimetros, para integración de manza-

nas. 

- Equipo de dibujo. 

- Papel cronaflex. 
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-4.2 INVESTIGACION DE CAMPO. 

Dentro de los procesos que se siguen para' 

lá elaboración de un levantamiento catastral, uno de 

los más importantes, es la investigación de campo, -

ya que es el punto de partida para la ejecucion de -

los diferentes procesos subsiguientes. 

Su realización es sencil.la y la podemos -, 

dividir en cuatro partes: 

1.- Medición directa de pol.igonos. 

2.- Verificación de volúmenes de constru~ 

ción, dibujados en la restitución. 

3·- Clasificación del tipo de construcción 

4.- Codificación de l.os datos del. propie-

tario y ubicación del predio. 

Medición directa del poligono. 

Del archivo de módul.os, se envian los exp~ 

dientes de l.as manzanas correspondEentes de uno a va

rios módulos, a la sección de medición de poligonos,

quien se hará cargo de que se efectué el siguiente -

trabajo: 

Una vez localizada y orientada la manzana, 

se inicia la medición del poligono, preferentemente -

lo haremos teniendo como base la esquina N-W, y se -

procede a medir el primer frente de manzana, siguien-
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d~ sucesivamente hasta completar el perimetro, procu

rando tensar y poner la cinta en línea horizontal, r~ 

comendándose tambi~n medir totales, de frentes de man 

zana para comprobación de las medidas parciales de e~ 

da predio, estas mediciones deberán hacerse siguiendo 

el sentido de las manecillas del reloj. 

La medición de lotes se hará de la siguie~ 

te forma: 

- Tomaremos las medidas de frente, y las -

del perímetro del lote hasta cerrar el predio. 

· - Se descontarán volados y aleros (por no' 

ser construc9iones propiamente dichas). 

- Ancones de 0.75 m. o menor se tomarán e~ 

mo línea recta. 

- Inflecciones entre 1650 y 180ó en cada -

1GO m. se tomarán como linea recta. 

- En distancias rectas ma~ores de 30 m. se 

tomarán medidas parciales o seccionales de 25 m. para 

evitar al máximo la catenaria. 

- Omisiones de restitución por obstrucción 

se harán los levantamientos correspondientes tomando' 

como apoyo lo que aparece en la restitución. Cuando -

no se tengan puntos de apoyo definidos, la forma más' 
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pr~ctica de ubicación, es trazando diagonales a partir 

de un punto definido perfectamente y haciendo triangu

laciones para amarrar dichos puntos. 

- Se har~ la división de lotes acotando las 

medidas ~ecesarias. 

Los datos, medidas y anotaciones que se 

efectuen en la copia heliogr~fica serán en sentido 

E-W, de izquierda a derecha, y los N-S, de abajo ha--

cia arriba, teniendo especial cuidado en transcribir -

claramente las diferentes anotaciones. 

Se numeran los predios en orden progresivo' 

y conforme las manecillas del reloj N-E. 

Se verifica el nombre de las calles. 

Verificación de volúmenes de construcción,

dibujados en la restitución: 

Consiste en marcar lo que es construcción -

y lo que no es, ya que al restituir se pudieron come-

ter errores por mala visión. 

Clasificación del tipo de construcción: 

Se hará de acuerdo a la tabla de clasifica

ción elabÓrada por la localidad. 
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Se deber~ anotar el estado de conservaci6n 

ya que las construcciones desde el momento en que se' 

.ocupan sufren deterioros, no existiendo ninguna tabla 

o sistema para detectar su estado de conservaci6n se' 

deja a criterio de la persona responsable de la inves 

tigaci6n. 

4.3 ARMADO. 

Armado es la fase del proceso en la cual -

referenciándonos en la restituci6n original se hacen' 

los ajustes de las medidas y ubicaciones de linderos' 

que nos proporciona la investigaci6n de campo. Una 

vez ajustadas las medidas se recalcan los linderos p~ 

voyeandose los v~rtices perimetrales e indicando los' 

niveles de construcción y acotando el perimetro. En -

esta fase tambi~n se afinan los detalles de volados,

ancones e inflecciones del predio que caigan dentro -

de las especificaciones mencionadas en la investiga-

ción de campo. 

Este procedimiento se efectuará en el to-

tal de las propiedades que integran una manzana, num~ 

r&ndose en el mismo sentido que en la investigación -

de campo, poni~ndoles el nombre de calle correspon--

diente. 

4.4 CALCULO DE SUPERFICIES. 

El cálculo de superficies se puede reali-

zar en forma manual, o sea por cálculo de figuras ge~ 

m~tricas; o por medio de aparatos digitalizadores de' 
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tipo eléctrónico. 

El c~lculo deber~ efectuarse en la restitu 

ción ya corregida con la investigación de campo y se' 

realizar~ en dos fases: terreno y construcción. 

El c~lculo de la superficie correspondien

te a terreno se efectua por separado, por razones de' 

integración de avalúo, ya que al terreno corresponde' 

un valor difer~nte al de la construcción. 

En cuanto a la superficie correspondiente' 

a la construcción y debido a que, en un mismo predio' 

pueden encontrarse varios tipos, se deberá calcularse 

por separado la superficie correspondiente a cada uno. 

El valor obtenido de la superficie del te

rreno se anotar~ en el centro del lugar correspondie~ 

te al predio en la restitución. Y el de las construc

ciones en la hoja de la ficha catastral, anotando el' 

tipo y superficie de cada uno. 

4.5 DIBUJO. 

El dibujo se realizará sobre papel corna-

flex, en hojas de 50 x 60 cms., dibuj~ndose una manz~ 

na por hoja. La escala del dibujo es la misma que la' 

de la restitución, puesto que se calca de la restitu

ción original ya corregida en la etapa de armado. 
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Primeramente se dibujan las coordenadas de 

la manzana por dibujar considerando que las latitudes 

norte siempre deben crecer hacia arriba de nuestro -

plano y estar en sentido horizontal. Una vez dibuja-

das las coordenadas se calca la manzana, auxiliándose 

para su perfecta ubicaci6n en las coordenadas que de

ben corresponder a las de la restituci6n. Se acotar&n 

los perímetros, se pasar~ el número de predio y la s~ 

perficie del mismo. Se calcará tambi~n el perímetro -

de la construcci6n anotando la clave correspondiente' 

así como los nombres de las calles. 

En la clave del plano se anotarán los si-

guientes datos: número de m6dulo, número de manzana,

escala, nombre de población y fecha. 

4.6 AVALUO. 

Concepto de valuación; 

Avalúo es una estimación de un determinado 

valor de un inmueble. 

El resultado de.un avalÚo puede ser dado

en forma oral, pero generalmente es un reporte escri

to del valor estimado de la.propiedad debidamente - -

identificada a una fe~ha dada y está justificada por' 

la presentación y análisis de datos reales Y revela-

dores. 
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Objeto de la vnluaci6n en el c~tnstro. 

La vsluRci6n catnstral tiene como objeto -

darle valor al terreno y a la construcción de un pre

dio, por m'e<lio de tablas de valores de cRll e y de 

construcciones que son discutidas y aprobadas por las 

juntas catastrales, obteniendo como resultado el valor 

catastral total de una ciudad para fines fiscales. 

Los elementos de la valuación son terreno' 

y construcción. 

Para valuar al terreno se harán los estu-

dios correspondientes para determinar los predios ti

po para cada zona. 

Los predios tipo se fijarán en cada zona,

como resultado del estudio general de las profundida

des y frentes dominantes de los predios que cada zona 

comprenda, en la inteligencia de que el frente de ca

da predio tipo no podrá tener una longitud menor de -

siete me~ros, debienq9 procurarse, en lo posible, que 

la relac~ón de frente a profundidad de cada predio ti 

po se aproxime a la de 1 a J. 

REGLAS PARA LA VALUACION DEL TERRENO. 

Los predios, por sus forma, se clasifican' 

en regulares e irregulares. 
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PREDIOS REGULARES. 

Son aquellos cuadriláteros con un solo fren 

te, cuyos ángulos no difieran en más de diez grados···

del ángulo recto; los triángulos con dos o tres fren-

tes; los cuadriláteros en esquina y los pentágonos con 

dos frentes y pancoupé; siempre que sus linderos inte

riores no difieran en más de diez grados de las perpe~ 

diculares trazadas a los alineamientos. Pueden consid~ 

rarse también regulares, los polÍgonos con un solo - -

frente que sean divisibles totalmente en cuadriláteros 

regulares¡ así como las fracciones de predio con fren

te o frentes a la calle que reunan las condiciones de' 

los predios regu~ares. 

No se consideran irregulares las superficies 

entrantes o salientes (ancones), cuya dimensión máxima 

medida sobre la perpendicular al lindero respectivo, -

no exceda de un metro. 

Las inflexiones de linderos, hasta de diez' 

grados, no serán causa de irregularidad¡ pero sí lo se 

rá la sucesión acumulativa de inflexiones que configu6 

re una irregularidad incuest±onable. 

El valor de los predios regulares con un s~ 

lo frente se determinará multiplicando su superficie -

por el valor unitario de tierra fijado a la calle en ~ 

que estén situados, siempre que su frente no sea menor 

ni su fondo m~yor, que los del predio tipo. 
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Cuando se trate de valuar un predio regu-

lar con un solo frente, y éste sea menor que el del -

predio tipo, pero su fondo no mayor que el del mismo' 

predio tipo, se multiplica la superficie del predio -

por el producto obtenido de multiplicar el valor uni

tario de calle, por el coeficiente de castigo corres

pondiente a la longitud del frente. 

Si la profundidad del predio fuere mayor -

que la del predio tipo, se multiplicarR toda su supe~ 

ficie por el valor resultante de aplicar al unitario' 

de calle, el coeficiente de castigo de profundidad. 

Cum1.do las dimensiones tanto de frente como 

de profundidad difieren de las del predio tipo, en m~ 

nos y más respectivamente, el coeficiente de castigo' 

serR el resultante que se obtenga del producto de los 

dos coeficientes de castigo, el de frente menor y el'. 

de profundidad mayor, coeficiente resultante que se -

multiplicará por el valor unitario de calle y por la' 

superficie total del predio. 

La profundidad de un predio se medirá por' 

la longitud de la perpendicular al frente, o sea el -

lado que da a la calle, trazada desde el vértice más' 

alejado. 

PREDIOS IRREGULARES. 

Son los que, teniendo un solo frente, sean 
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cuadriláteros cuyos ángulos difieran en más de diez -

grados del ángulo recto; los triángulos con un lado a 

la calle; y los poligonos de más de cuatro lados que' 

no sean divisibles totalmente en cuadriláteros regul~ 

res. ~si mismo, se considerarán como predios irregul~ 

res los que, teniendo dos o más frentes, no estén com 

prendidos en los casos mencionados de los predios re

gulares, y los interiores o enclavados. 

Para valuar predios irregulares con un solo 

frente, se dividirán en fracciones regulares a partir 

del frente a la calle, limitándol~s lateralmente con' 

lineas normales al frente o con prolongaciones de liE 

deros si éstos no se apartan en más de diez grados de 

dichas normales, y al fondo, con paralelas al frente' 

o con los linderos de fondo cuando éstos no difieran' 

de las paralelas en más de diez grados. Las superfi-

cies de tales fracciones regulares se valuarhn de --

acuerdo con lo dispuesto para predios regulares; pero 

debiendo advertirse que el castigo por frentemenor, -

sólo debe aplicarse cuando el frente t?tal del p~edio 
presente esta característica en relación al predio t~ 
po, y no tomando el frente de cada una de las fracci~ 
nes parciales, en que virtualmente se haya dividido -

el predio, para relacionarlo con el del predio tipo.

Cada una de las fracciones o polígonos restantes que' 

resulten de la división antes mencionada, y sean de -

fondo, laterales o con frente a la calle, se conside

rarán irregularidades. Igualmente, cuando una porción 
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regular de un predio sea de uso restringido por sus -

dimensiones y forma, ~odr~ considerarse como irregu~~ 

ridad y valuarse como tal a propuesta fundada y por -

escrito. 

Cuando la fracci6n irregular quede locali

zada en el fondo del predio o cuando quede al frente' 

con un lado sobre la calle, se valuará multiplicando' 

su superficie por el valor unitario de calle castiga

do con el coeficiente de irregularidad, tomando como' 

profundidad de esas fracciones, la longitud de la peE 

pendicular a la calle trazada desde el vértice más 

alejado. 

Cuando la fracci6n irregular quede locali

zada a un lado del predio, se valuará multiplicando -

su superficie por el valor unitario de calle castigo' 

por el coeficiente de irregularidad, pero consideran

do que la profundidad aplicable a esta irregularidad, 

será la suma de las longitudes de dos normales: la 

primera, normal al frente del predio trazada desde el 

vértice de la irregularidad más alejado de aquel fre~ 

te; y la segunda, normal al lado del predio al que -

la irregularidad esté ligada, trazada desde el vérti

ce interior de la irregularidad que se encuentre más' 

alejado de dicho lado. 

Las fracciones irregulares localizadas al 1 

fondo o a los lados del predio, no se castigarán por' 
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escasez de frente aún cuando el predio tenga un fren

te menor que el del predio tipo; pero si lo serán las 

situadas al frente, con un lado sobre la calle, con -

el castigo correspondiente a la longitud del frente -

del predio. 

Para valuar predios con dos o más frentes, 

ya sean regulares o irregulares, con o sin esquinas,

se trazarán paralelas a los frentes a la profundidad' 

del predio tipo empezando por el frente a la calle de 

mayor Vnlor unitario y continuando con los otros fre~ 

tes en orden decreciente de valor (en esquinas, el -

trazo de la paralela a la calle de mayor valor se co

rrerá hasta el alineamiento de la otra calle); las-

fracciones exteriores asi formadas se limitar~n late

ralmente por los linderos, si éstos no forman con el' 

alineamiento de la calle ángulos que difieran del rec 

to en más de diez grados; de no ser así, se limitarán 

por normales al frente para corregir la irregularidad 

a~~~ar. 

A continuaci6n, se aumentará la profundi-

dad de las fracciones anteriores, sobre los frentes,

en el mismo orden decreciente de valores, cuidando de 

que aunque se aumente la profundidad, no se pierda lD 

condici6n de regularidad y de que no haya invasi6n de 

fracciones. Si aún quedaren porciones del predio sin' 

considerar, ~stas se tomarán sobre los frentes o so-

bre las fracciones anteriormente trazadas a las que -

- 59 -



lÓgicp. y equitativámente deban considerarse ligadas,

clasificándolas como irregularidades reales o como -

irr.egularidades virtuales 1 según sean. De esta manera 

la totalidad del predio se habrá dividido en series -

de fracciones sobre cada frente; series que se valua

rán cada una como si fuera un predio y de acuerdo con 

las consideraciones del caso; pero debiendo conside-

rarse que las irregularidades virtuales se castigarán 

no.como irregularidades, sino como porciones regula-

res de predio con castigo de profundidad. (Las frac-

ciones irregulares en esquina, tampoco se considera-

rán irregularidades). La suma de los valores de las -

fracciones que comprenda el predio en su totalidad -

más los incrementos por esquina, dará el valor total' 

del predio. 

En caso de duda en cuanto a la forma co--

rrecta de valuación de un predio, se ensayarán las s~ 

~uciones posibles que las reglas permitan, y se adop

tará la que demerite menos el valor del predio. 

INCRE~ffiNTO EN EL VALOR DEL TERRENO DE LOS PREDIOS - -

SITUADOS EN ESQUINA. 

Se consideran predios en esquina y sujetos 

a incremento por este concepto aquellos cuyos lados -

formen ángulos de cuarenta y cinco a ciento treinta Y 

cinco grados, inclusive, ya sea que la esquina esté -

formada por la intersección de dos calles o por la i~ 

flexión de una misma. El valor de estos predios se in 
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crementará de acuerdo con las reglas siguientes: 

El valor se incrementará en un 25~ tratán

dose de predios situados en esquinas comerciales de -

pri~er orden, teniéndose como tales las situadas en -

las calles en que las construcciones se hallen acondi 

cionadas o destinadas totalmente o en su mayor parte' 

a usos comerciales de primera clase. 

También se tendrán como esquinas comercia

les de primer orden, aquellas en que están estableci

dos comercios de la categoría indicada; aún en el ca

so en que el resto de las construcciones ubicadas en' 

la misma calle no estén destinadas a esos usos. 

El valor se incrementará en un 20~ cuando' 

se trate de predios ubicados en esquinas con estable

cimientos comerciales de segunda clase. A las esqui-

nas en que estos predios están ubicados, se les deno

minará comerciales de segundo orden. 

Los valores de los predios situados en es

quina no comerciales, se incrementarán en un 15%• Se' 

considerarán como esquinas no comerciales aquellas -

formadas por calles donde se encuentran predios que -

en su totalidad o en su mayor parte están destinados' 
~ 

a habitación o a otros usos no comerciales. 

Los incrementos a que se refieren los pá-

r~afos anteriores se calcularán en función del menor' 

valor de calle. 
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Cuando los lados de la esquina formen áng~ 

los de cuarenta y cinco a noventa grados, la superfie 

cie del predio cuyo valor debe incrementarse, será la 

del poligono formado por los frentes del predio hasta 

una distancia de veinte metros medida desde el vérti

ce de la esquina, y por las perpendiculares levanta-

das sobre aquellos frentes al final de esa distancia. 

La superficie de este poligono de incremento no podrá 

ser mayor de cuatrocientos metros cuadrados. 

Si el ángulo de la esquina es de más de n~ 

venta grados sin sobrepasar los ciento treinta y cin

co grados, se procederá como en el caso anterior, pe

ro se medirán sobre las perpendiculares a los frentes 

nuevas distancias de veinte metros y se trazarán en -

sus extremos otras perpendiculares que, al cruzarse,

cerrarán el poligono de incremento. La superficie de' 

éste siempre resultará mayor de los cuatrocientos me

tros cuadrados, pero únicamente se incrementará esta' 

cantidad, limite máximo permisible del incremento por 

esquina. 

Cuando los frentes del predio o cualquiera 

de ellos midan menos de veinte metros, sea el predio' 

regular o irregular, o se combinen estas circunstan-

cias, se trazará el poligono de incremento de acuerdo 

a los d~s párrafos anteriores sobre el plano del pre

dio, independientemente de las restricciones indica-

das al principio. Al poligono resultante se le deduci!:, 

rán gráficamente las áreas que no pertenezcan al pre·· 
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dio, as! como las que aún perteneciéndole forman irr~ 

gularidades laterales reales respecto a cualquiern de 

los frentes, las que se delimitarán con normales a és 

tos. El área restante será le que se incremente. 

Pero si el ángulo de la esquina es obtuso' 

y el frente menor del predio mide menos de veinte me

tros y da a la calle de más bajo valor unitario, enton 

ces aquella área restante se deducirá aún más, multi

plicándola por el cociente de dividir el frente ~enor 

entre el frente mayor del predio, tomando éste en su' 

longitud total si es menor de veinte metros, o en 

veinte metros si es igual o mayor que esta cifra. Es

ta Última reducción no es de aplicarse cuando el rep~ 

tido frente menor del predio da a la calle de mayor -

valor unitario. En ni~gún caso el incremento por es-

quina afectará una superficie mayor de cuatrocientos' 

metros cuadrados. 

PREDIOS EN ESQUINA CON PANCOUPE. 

En los predios en esquina con pancoupé la' 

superficie cuyo valor debe incrementarse, se determi~ 

nará midiendo sobre los alineamientos veinte metros -

a partir de los vértices del pancoupé y continuando -

con el procedimiento establecido para los predios e~' 

esquina, según el caso. El incremento no deberá afec

tar una superficie mayor de cuatrocientos metros cua

drados. 
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Cuando el pancoupé, sea recto o curvo, mi

da veinte metros o más, deberá dársele valor de calle 

a menos que por estar sobre una glorieta ya se le hu

biera asignado valor especial a ésta. Los predios con 

pancoupé o glorieta de caracteristicas como las descr~ 

tas, se considerarán predios con más de dos frentes;

en cuyo caso se trazarán los poligonos de incremento' 

en orden de importancia, empezando por la esquina de' 

más altos valores de calle y de acuerdo con lo indic~ 

do en predios en esquina, pero cuidando de que no ha

ya superposici6n de superficies incrementadas. 

Cuando el pancoupé mida entre veinte y cu~ 

renta metros y los valores de las calles adyacentes -

sean iguales, se formarán dos poligonos de incremento 

debi~ndose tomar para cada uno de ellos la mitad del' 

pancoupé. 

PREDIOS INTERIORES O ENCLAVADOS. 

Se consideran predios irregulares los int~ 

riores o enclavados y se valuarán de acuerdo con las' 

reglas siguientes: 

Predios rodeados por otros, que para su -

acceso desde la via pÚblica cuenten con servidumbre ~ 

de paso, establecida legalmente. 

Se valuarán en su totalidad como una sola' 

irregularidad, con el castigo correspondiente a la --
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profundidad dada por 1a suma de 1a 1ongitud de 1a pe~ 

pendicu1ar a1 frente de1 predio sirviente, trazada -

desde e1 v~rtice de1 predio que se va1Úa m~s a1ejado' 

de aque1 frente, más 1a máxima distancia, nedida nor

ma1mente a 1a perpendicu1ar anterior, entre 1os vért~ 

ces extremos de este Ú1timo predio, tomados en e1 mi~ 

mo sentido de aque11a distancia. A1 va1or así obteni

do se 1e agregará 1a tercera parte de1 va1or que a la 

faja de servidumbre 1e corresponda, tomada de1 avalúo 

de1 predio sirviente, 1a que a su vez será descontada 

de éste. 

Predios rodeados por otros, sin tener acce 

so desde 1a vía púb1ica. 

Se va1uarán, como en el caso anterior, co

mo una so1a irregu1aridad, ap1icándoles el castigo co 

rrespondEnte a la profundidad obtenida de 1a suma de 

la 1ongitud de 1a perpendicular a 1a ca11e más cerca

na a1 predio, trazada desde e1 vértice de éste que se 

encuentre más a1ejado de la misma cal1e, más la máxi

ma distancia, medida sobre la normal a 1a perpendicu

lar anterior, entre 1os vértices extremos del predio' 

que se va1Úa 1 tomados en e1 mismo sentido de dicha -

normal. 

Predios que no tengan acceso directo a 1a' 

vía púb1ica, sino a una ca1le privada de paso consti

tuida, conforme a los titu1os de propiedad, con frac

ciones propias de cada uno de los predios con frente' 
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a la privada; privada que no constituya un predio por 

si misma, ni sea propiedad común pro indiviso: 

Para valuar el terreno de cada uno de es-

tos predios, el Departamento Técnico dará valor de ca 

lle a la privada y se valuará cada predio conforme a' 

las reglas generales de valuación, considerándolo ~on 

frente a la privada; se le agregará el valor de su 

propia fracción asignado a ésta, y en su coso, con el 

castigo de frente que el predio tuviera sobre la priv~ 

da. Los predios con frente a la calle, con excepción' 

de la fracción que sea parte de la privada, la que se 

valuará al valor de ésta. 

Predios que no tengan acceso directo a la' 

via pública, sino a una calle privada; cerrada o a--

biert~, de propiedad particular. 

Como en caso anterior, el Departamento Téc 

nico dará valor de calle a la privada; se valuará ca

da predio interior sobre ésta, considerándola como e~ 

lle, al valor asignado y aplicándo las reglas genera

les de valuación. Al valor obtenido para cada predio' 

se agregará el resultante de dividir proporcionalmen

te a la superficie de éstos, el valor de la privada -

considerada como predio de propiedad particular, con' 

frente a la calle de su ubicación y al valor que ésta 

tenga y con los castigos que pudiera ameritar. Asi el 

valor de la privada es trasladado a los predios inte

riores que pertenecieren al propietario de la repetí-
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da privada. Los predios con frente a la calle y esqu~ 

na a la privada, se incrementar~n por este concepto. 

De cualquier manera, la forma de valuación 

que deba aplicarse en casos especiales, debe ser re-

suelta por los Departamentos Técnico y de Aval6os y,

en los dudosos, aprobados por la Dirección General de 

Catastro e Impuesto Predial. 

PREDIOS CON PLANTAS SUPERPUESTAS. 

El valor de las superficies dentro de un -

predio, que contengan plantas de construcción, patios 

de servicio o azotehuelas superpuestas propiedad de -

distintos dueños, se determinará de acuerdo con la s~ 

tuación de 1~ superposición. 

a) Cuando la superposición de plantas esté 

al frente del predio, es decir, colindante ~on el li~ 

dero de calle. 

b) Cuando la superposación de plantas co-

rresponde a los linderos interiores, sin frente a la' 

calle. 

En el caso a que se refiere el inciso a),

del p~rrafo anterior, el valor de la fracción del pr~ 

dio cubierta por plantas superpue~tas, se tomará del' 

aval6o de la tierra del propio predio; valor que se -

dividirá en tantas partes más una como plantas haya;

y se aplicarán dos partes al predio al que la plante' 

baja pertenezca, y una·parte por cada una de las o--

tras plantas al predio al que éstas correspondan. 
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En el caso del inciso b), del párrafo an-

terior, cu?~do las plantas superpuestas est~n en el •· 

interior del predio, sin frente a la calle, se divid~ 

rá el valor de la fracci6n como plantas haya, y se -

aplicará. una parte por cada planta al predio al que -

éstas pertenezcan. 

PREDIOS CON EXCAVACIONES. 

Cuando los predios se encuentren excavados 

con excavaci6n sin fines de edificaci6n o de utilizcw 

ci6n especial, el valor que resulte para el terreno w 

se castigar~ aplicando, ~nicamente a las superficie. ' 

excavada, los porcentajes que fija la tabla siguien-

te. Al efecto, el valuador demarcará cuidadosamente -

en el plano del predio, el 4rea y profundidad media -

aproximada de la o las excavaciones que hubiere. 

TABLA DE CASTIGOS POR EXCAVACION DE ACUERDO CON SU -

PROFUNDIDAD. 

Profundidad. % de castigo. 

De o a 1 m~ o % 

De 1 a 3 m. 1~ a 20 % 

De 3 a 5 m. 20% a 40 % 
De 5 a 8 m. ~% a 60% 

De 8 m. en adelante 60% 

Cuando los predios se encuentren excavados 

y rellenados con posterioridad, los porcentajes de la 
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tabla anterior se reducirán hasta en un 50%, de acueE 

do con la opinión que el valuador emita, tomando en -

cuenta la naturaleza del material de relleno, su gra

do de consolidación, etc. 

PREDIOS CON DESNIVELES. 

Cuando los predios tengan desniveles des-

cendentes o ascendentes de más de diez grados con re~ 

pecto al nivel del arroyo de la calle, se castigarán' 

por éste concepto, aplicando los coeficientes de irr~ 

gularidad de la manera siguiente: 

Se dibujará el plano o proyección horizon

tal del terreno y su perfil, subdividiendo este últi

mo con lineas verticales sobre los puntos de cambio -

notable de pendiente exclusivamente, a fin de deméri~ 
tar el predio lo menos posible. Estas verticales, ex

tendidas hastá la proyección horizontal del terreno,

determinarán en éste una serie de fracciones (difere~ 
tes de las trazadas para el avalúo del terreno en co~ 

junto, es decir, considerando simultaneamente los ca~ 

tigos por frente menor, profundidad mayor, irregular~ 
dad) (en el plano horizontal) y desnivel (irregulari

dad en el plano vertical) que hubiere. La suma de las 

áreas de estas frÁcciones debe ser igual a la del pr~ 

dio. 

Cada una de las fracciones anteriores se -

valuará al valor unitario de calle con los coeficien-
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.tes de castigo respectivos, pero en cuanto al desni-

vel, se considerará como una irregularidad en el pla

no vertical cuya profundidad referida al dibujo del·

perfil del terreno, es la distancia horizontal al ni

vel del arroyo, desde el alineamiento más la distan-

cia de este punto a su proyecci6n vertical sobre el -

perfil. 

La suma de los valores de las fracciones -

dará el del predio. 

Cuando el predio con desnivel tenga obras' 

materiales para su mejoramiento, tales como muros de' 

sostenimiento y terraplenes, terrazas, rampas o esca

linatas, el valor de esas mejoras se agregará al del' 

terreno c?stigado por desnivel. 

AVALUO DE CONSTRUCCIONES. 

Se procederá a aplicar a las superficies -

de construcci6n pertenecientes a cada tipo el valor -

unitario correspondiente al mismo. 

Las instalaciones especiales importantes,

tales como sistemas hidráulicos, de bombeo, de cale-

facción, ventilación o acondicionamiento de aire, es

caleras eléctricas, etc., que no est~n comprendidas

en la tabla de clasificación se valuarán por separa--

do. 
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Los deméritos aplicables a los valores uni 

tarios de las construcciones, de acuerd~ a su est~do' 

de conservaci6n son: 

1.- Construcciones nuevas o en buen estado 

se aplicará un demérito de O a 5 o/o. 

2.- Construcciones en 11 regular estado 11
1 -

se aplicará un demérito de 10 a 15 %. 

3·- Construcciones en 11 mal estado 11
, se - -

aplicará un demérito de 20 a 30 o/o. 

4.- Construcciones 11 ruinosas 11
, susceptibles 

de reparaci6n: al valor total de la construcción, se

gún el valor unitario de su tipo de edificación, se -

descontará el costo de reparación. Cuando no sean sus 

ceptibles de reparación, no se considerará a la cons

trucción valor alguno. 

- 71 -



CAPITULO V 



CONCLUSIONES. 

Por lo antes expuesto y estudiado en este' 

trabajo nos damos cuenta que ésta, como otras activi

dades, son importantes para el buen funcionamiento de 

la recab~ci6n del impuesto predial y dada la importa~ 

cia que reviste este renglón en la actividad económi

ca del pa!s no debemos soslayar esfuerzo aleuno para' 

que todas las comunidades cuenten con este importante 

recurso ya que, como se plantea en el transcurso del' 

trabajo no solamente tiende a cubrir el requisito de' 

inventario de la propiedad inmueble de la localidad,

sino que además nos sirve como documento fuente para' 

efectos de mejorar planes y presupuestos de obras que 

beneficiarán a la comunidad en forma inmediata y a --

futuro. 
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